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M IN IS T E R IO  D E  G O B IE R N O

Aprobando un presupuesto

1 6 1 9 — Salta, Maj-o 7 de 1924.
Vistas las actuaciones conteni

das en el Expedienta N ' 4898 
Letra-F,-eu el que corre agregado 
el Presupuesto y  Calculo de R e 
cursos sancionado por la Com i
sión Municipal de Campo Quija- 
no; atento lo dictaminado por el 
señor Agente Fiscal de la Pro
vincia y  llenádose los requisitos 
legales;

Por tanto:

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 
d e c r e t a :

Art. i°.---Apruébase el Presu
puesto de Gastos y  Cálculo de 
Recursos que ha formulado la 
Comisión Municipal de Campo 
Quijano, para el ejercicio del co
rriente año.

Art. 2o. — Comuniqúese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial y  
a r c h í v e s e , - G U E M E S -  L u is  L ó 
p e z .

Aprobando mi contrato
1620— Gaita, M ayo 7 de 1924.

Habiéndose presentado los se
ñores Gualterio y Esteban H. 
Leach á firmar el contrato para 
la ejecución de las obras de pavi
mentación de esta ciudad y  exa- 
minádose el proyecto de dicho con
trato, confeccionado y  sometido á 
la aprobación del Poder Ejecutivo 
por el Departamento de Obras Pú
blicas, }-T las aclaraciones al mis
mo propuestas por aquellos.

c o n s i d e r a n d o : .

Que el mencionado contrato y

sus aclaraciones están de acuerdo 
con la L e y  de Pavimentación N". 
1185 y  la de modificaciones a la 
misma, de fecha 16 de Abril últi
mo, como también con el respec
tivo pliego de condiciones y  espe
cificaciones.

E l Poder Ejecutivo de la Provincia 

en acuerdo de Ministros, 
d e c r e t a

xArt. i°. —  Apruébase el contra
to formulado por el Departamen- 

. to de Obras Públicas con las acla
raciones presentadas por los con
tratistas, señores Gualterio y  Este
ban H. Leach, para la ejecución 
de las obras de pavimentación de 
esta ciudad. I pásese, para su in
mediata escrituración, al señor E s
cribano de Gobierno, previo depó
sito de la cantidad de treinta mil 
pesos moneda nacional que debe
rán acreditar haber efectuado los 
contratistas en el Banco Provin
cial de Salta, a la orden de este 
Poder Ejeciitivo.

Art. 2°.--— Comuniqúese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial 
y archívese. —  G Ü E M E S  —  L u is  
L ó p ez — J. C. T o r i n o .

A p v o l i n i u i o  m i  p r e s u p u e s t o

16 2 5 — Salta» Mayo 9 de 1924.
Visto este expediente N- 4868 

-F, en que corre la Ordenanza de Im 
puestos y  Presupuesto de Gastos 

j y  Cálculo de Recursos de la Co- 
i misión Municipal de E l Galpón, 

para el ejercicio del corriente año; 
atento lo dictaminado por el se
ñor Fiscal General y  lo manifes
tado por el Consejo de E d u ca 
ción,



E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 

d e c r e t a :

Art. i°.— Apruébase la Orde
nanza de Impuestos y Presupues
to de Gastos y Cálculo de Recur
sos de la Municipalidad de El 
Galpón, para el ejercicio del año 
en 'curso.

Art. 2o. — Vuelva este expedien
te, a sus efectos, á la citada C o 
misión Municipal.

Are. 3°.- -Comuniqúese, publí 
quése, y dése al Registro Oficial 
— G Ü E M E S — L u is  L ó p e z . -

N om bram iento

1 6 2 6 — Salta, Mayo 10 de 1924
Vista la nota presentada por el 

señor Director de la Escuela de 
Manualidades. expediente N° 6063, 
letra E, por la que solicita se de
signe para desempeñar el cargo de 
Maestra de la Sección Corte y Con
fección álaseñorita María Eduvijes 
Blasco, en reemplazo de la señorita 
Délia Valdez Lozano, quien no 
puede'hacerse cargo de la sección 
dé referencia por desconocer su en
señanza, según manifestación he
cha por la misma,

Por tanto:
E l Poder Ejecutivo de la Provincia 

d e c r e t a :
, Art. i°.— Nómbrase Maestra de 

la Escuela de Matiualidades á la 
señorita María Eduvijes Blasco en. 
reemplazo de laseñorita Delia V a l
dez Lozano.

Art. 2o.—  Tome, razón Contadu
ría General,. Escuela de Manuali- . 
dades; comuniqúese, publíquese,. 
dése'al Registro Oficial y  archíye- 
sé. — G Ü E M E S — Luis  'L ó p e z . . .

A^rolmndo una suspensión

16 2 8 — Salta, Mayo 12 de 1924 
Vista la nota precedente de la

Jefatura de Policía, solicitando del 
Poder Ejecutivo apruebe su reso
lución de fecha Febrero 7 último; * 
suspendiendo en sus funciones de 
Comisario de Policía de! distrito de 
L a  Silleta á dou José María Orlan
do (hijo)

c o n s i d e r a n d o :

Que en mérito del resultado que 
arroja la información sumaria con 
que se instruye aquella comunica
ción, procede la expresada medi
da disciplinaria impuesta a dicho 
funcionario en ejercicio de la fa
cultad acordada por el inciso 12 del 
artículo 121 del Reglamento Gene
ral de Policía.

Por tanto: =

E l  Poder Ejecutivo de-la Provincia 
DECRETA:

Art. i° .— Apruébase la suspen
sión impuesta por la Jefatura de P o
licía al comisario del distrito de L a  
Silleta, don José María Orlando 
(hijo), por el mes de Euero del 
corriente año, con* privación del 
sueldo respectivo durante el mismo.
• Art.2°.—  Comuniqúese, publíqúe- 
se, dése al Registro Oficial y archí
vese.— G U E M E S — -Luis L ó p e z .

N o m b ra m ie n to

1629— Salta, Mayo 12 de 1924 
Vista la comunicación del Señor

Presidente de la L iga Patriótica 
Argentina, Doctor Don Manuel 
Carlés, Expediente N 0- 1084, le
tra B, pur la que solicita la desig
nación de un representante del G o 
bierno de Salta al certamen que aus



piciado por aquella institución de
berá realizarse en la Capital F e 
deral ei 22, 23 y 24 del corriente 
mes de Maj'o, en conmemoración 
al glorioso anivesario pátrio, para 
tratar diversas cuestiones de impor
tancia relacionadas á geografía so
cial, industrias, cotneicio, etc, etc;

Por tanto:
E l  Poder Ejecutivo de la .Provincia 

d e c r e t a :

Art. 1°.— Nómbrase delegado del 
Gobierno de Salta al certamen de 
referencia, al señor Eduardo Mu- 
jica Farias.

Art.2o. — Comuniqúese, publíque- 
se, dése al Registro Oficial y archí- 
vese.— G U E M E S — L u is  L ó p ez

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

Concediendo licencín.
1621.— Salta, Mayo 8 de 1924 

Vista la solicitud de licencia j 
Exp. N" 1380 E, formulada por el j 
señor Juan Carlos Alzamora, Jefe 1 
de la Oficina de Guías y  Marcas; ! 
atento a las razones en que la fun
da, certificado médico que. acompa
ña autorizado por el doctor R odol
fo V. Hernaudez*y a lo informa
do por Contaduría General,

E l  Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. i u— Concédese un mes de 
licencia sin goce desueldo, al Jefe 
de la Oficina de Guías y Marcas 
d o n ju á n  Carlos Alzamora y uóm- 1 
brase en su reemplazo mientras 
dure su licencia al señor Néstor . 
Alzamora.

Art. 2°.— Comuniqúese., publí- 
quese, dése al Registro Oficial y 
ai'chívese.— G J E M E S  — J. C. ,To-
RINO.

Keuuncía y  nombramiento

1622 —  Salta, M ayo 8 de 1924 
Vista la reuuncia presentada por

el Auxiliar 20 de Receptoría Gene
ral de Rentas, Exp. N ° 1392 R, 
del Ministerio de Hacienda, don 
Eloy López y atento a los motivos 
en’ que la funda,

E l Gobernador de la Provincia 

DECRETA:

Art. x°— Acéptase la renuncia 
presentada por el señor E loy Ló- 

-pez, del cargo de Auxiliar 2° de 
Receptoría General de Rentas y 
nómbrase en su reemplazo al se
ñor Nicolás .J. Arias.

Art. 2".— Comuniqúese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial y 
archívese.— G U E M E S — J. C. T o-
RINO.

flft»l;im onlrtiM lo un a !¿n y

1623 — Salta, Mayo 8 de 1924 
Vista la necesidad de reglam en

tar las Leyes sobre nueva pavi
mentación de ésta ciudad y  de re 
formas a la misma, de fechas S e 
tiembre 24 de 1923 y Abril 16  
del corriente año respectivamente,

E l Po ler Ejecutivo de la Provincia 
en acuerdo de Ministran . 

d e c r e t a :

Art. 1° -  El Departamento _ de 
Obras Públicas de la Provincia 
tendrá a su cargo la inspección y 
contralor inmediato de las obras de 
pavimentación cíe ésta ciudad, in 
formando mensualinente al Poder 
Ejecutivo respecto de las condicio
nes y estado dé la ejecución de 
ellas, como también del cumpli
miento de las obligaciones a carga



de ¡a Empresa Constructora —In 
formará igualmente al Poder E je
cutivo en cualquier otra oportuni
dad, de todo hecho o circunstancia 
que se refiera a laS mismas y que 
por su importancia o consecuencias 
pudiera afectarlas.

Art. 2°-Una vez recibidos los tra
bajos efectuados por la Empresa' 
Constructora, conforme el contrato 
celebrado con la misma, y al pliego 
de condiciones y especificaciones, el 
Departamento de Obras Públicas 
}3rocederá a determinar la parte 
proporcional de metros cuadrados 
que corresponda a cada propieta
rio frentista, y  lo que éste ' debe 
abonar por ellos, efectuando la dis
tribución del total en veinte’ cuo
tas trimestrales cou acumulación 
de sus intereses respectivos y con
signando en cada tiua de ellas la íé- 
cha de su vencimiento--Art. 6, 9 
y  10 de la Ley de fecha Setiembre 
24 de 1923.

Art. 3 “—  L a  Contaduría Gene
ral, de acuerdo a . los datos dados 
por el Departamento de Obras P ú 
blicas, según lo dispuesto en el 
Art, anterior, formulará cupones 
numerados del x al 20,' en los que 
deberá consignarse: número del 
cupón, vencimiento, nombre del 
deudor, ubicación de la  propied ad, 
cuota, intereses, é importe total a 
cobrase.

Art. 40— La'Contaduría G ene
ral, abrirá una cuenta especial, qúe 
denominará' «Nueva Pavimentación 
de la Capital» y  en, la que se ano
tarán todos los depósitos que por 
concepto del 50 ^ sobre el produc-* 
to de las patentes de los rodados 
corresponde efectuar a la M uni

cipalidad de ésta Ciudad, en el 
Banco Provincia! de Salta, y los 
depósitos por concepto de cuotas 
trimestrales-que corresponde a ca
da uno de los propietarios frentis
tas, de conformidad a la última 
parte del Art. 13 de la L ey de 16 
de Abril de! corriente año.

A rt  50— El Banco Provincial de . 
vSalta pasará mensual mente al- 
Ministerio de Hacienda el saldo 
que arroje los depósitos a que se 
refiere al Art. precedente especifi
cando por separado los que corres
pondan a la Municipalidad de la 
Capital, y a las cuotas de los pro
pietarios frentista'!.

A r t  6o.— Comuniqúese, publíque- 
se, dése al Registro Oficial y archí
vese. -  G U E M E S — J. C. T o r i n o  

— L u i s  L ó p f .z

O rdenando una renovación

N °— 1624— Salta, Mayo 8 de 1924
Visto el expediente N ° 478— B, 

del Ministerio de Hacienda, en el 
que el señor P residen te-G eren te  
del Banco Provincial de Salta, 
significa la conveniencia de susti
tuir el saldo actual en circulación 
de las emisiones de 1921 y 1922, 
de «Obligaciones de la Provincia 
de Salta», por una nueva emisión 
en vista de las • dificultades que 
el pésimo estado de conservación 
de las mismas originan en la p la 
za comercial y especialmente en 
el mismo Banco y por asi recla
marlo el comercio y  el público en 
general como una necesidad que 
requiere urgente solución;

Vistos también los expedientes 
agregados/ complementarios de la 
misma cuestión: 485— ;B, del



Banco Provincial y  N ° 388— V, 
de los señores Miguel Violetto y  
Cia., presentando un presupuesto 
para la reimpresión del saldo to
tal existente de «Obligaciones de 
la Provincia de Salta» en las si
guientes condiciones:

Impresión de las siguientes can. 
tidades 3' valores: 12.500 de $ 20 -- 
con un valor de $ 250.000; 
150.0.00 de $ 2.— con un valor 
de 300.000; 310.000 de $ 1.— con 
un valor de $ 310.000; impresos en 
litografía en la siguiente forma: A l -  
f r e n t e : tres colores, orlas, retra
to, texto en un color, sello y  nu
meración otro color, fondo otro 
color. A l  d o r s o : dos colores, or
las, fondo, viñetas en un color, sello 
de canje en otro color. M o d e l o : 

los en uso actual o los que se in
dicaran. C o l o r e s : los que se indi
caran. - P r u e b a s : entregarán tan
tas como exija el Gobierno. P a p e l : 

de hilo especial Johamont, adap
table y  con buen resultado para 
ésta clase de trabajo, de acuerdo a 
las muestras de fs. 3 y ,4. E n t r e 

g a : dentro de cuarenta días de 
recibida'la orden, de impresión en
tregarán comí) mínimo doscientas 
mil piezas y el resto a los sesenta 
días. F l e t e s , a c a r r e o s  y  e m b a 

l a j e s : por cuenta de los impreso
res. P r e c i o : cobrarán $ 25.—  
el millar, o sea un total de $ 
11.812.50 ;y

c o n s i d e r a n d o :

Que por las razones aducidas 
por el señor Presidente— Gerente 
del Banco de la Provincia de S a l
ta, y  por el hecho de existir en la 
Caja del mismo $ 107,000 y  
$■ 54.000 en «Obligaciones de la

Provincia de Salta», , de las emi
siones de 1922 y 1921 respecti
vamente, las cuales dado su esta
do de deterioro, hace imposible 
su circulación, constituyendo m o
tivos fundamentales para proce
der a la renovación total de las 
«Obligaciones» existentes; '

Que los graves inconvenientes y  
difilcultades ocasionados por el 
estado de deterioro del saldo exis
tente de «Obligaciones de la Pro
vincia de Salta» y en previsión de 
mayores consecuencias, la renova
ción de las mismas requiere ser 
hecha con urgencia;

Que segúu lo manifestado por 
el señor Fiscal General, no es 
dudoso que esa renovación o 
reimpresión cobra los caracteres 
de un acto impostergable de G o 
bierno, debiendo el P. E. decretarlo 
de inmediato;

Qué según lo expuesto por Con
taduría General el presupuesto 
del trabajo a efectuarse, presentado 
por los señores Miguel Violetto y 
Cía., por la calidad del material a 
emplearse, precio, tiempo, distan
cia, etc., resulta equitativo y  com
parativamente de mayor conve
nien cia  que los presentados p or  
otras casas en otras ocasiones y  
para casos análogos; siendo por 
otra parte la casa proponente, 
de reconocida seriedad y  compe
tencia;

Por tanto; atento a lo solicitado 
por el señor Presidente— Gereijte 
del Banco Provincial de Salta, al 
dictamen del señor Fiscal General, 
a lo informado por la Contaduría 
General ..y de conformidad a lo 
dispuesto en los artículos 83 inciso



b) de la L e y  de Contabilidad; j °  
de la L e y  20 de Julio de 1921, 
ratificada por la "de 5 de. Junio de 
1922; y  12 de la L e y  de 30 de 
Setiembre de 1922,

E l  Gobernador de la Provincia 
en acuerdo de Ministros 

DECRETA:

Art. i° .— Procédase a la renova
ción de las «Obligaciones de la 
Provincia de Salta» actualmente 
en circulación por un valor total de 
$ 860.000, imprimiéndose las -si
guientes cantidades de valores: . . . .  
12.500 de $ 20.—  con un valor de 
$ 250.000; 150000 de $ 2.—  con 
un valor de $ 300.000; 310.000 
de $ 1 .—  con un valor de $ . . . .  . 
3 1 o 000. -

Art. 2o. -Acéptase el presupues. 
to presentado por la casa Miguel 
Violetto y Cía. de Tucumán, para 
la impresión de «Obligaciones de 
la PrcAáncia de Salta» por un va
lor de $ 860.000, de acuerdo a las 
condiciones ofrecidas, por la suma 
de $ 11.812.50 (once mil ochocien
tos doce pesos con cincuenta centa
vos m/l.).—

Art. 3o.— Los gastos que deman
de el presente Decreto sé imputa^ 
rán a las leyes de 20 de Julio de 
1921 ratificada por la de 5 de J u 
nio de 1922 y L ey  de 30 de S e 
tiembre de 1922.—

Art. 4o. —  Comuniqúese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial y  
archívese;— G U E M E S — J. C. T o- 
r i ñ o — L u i s  L ó p e z .

Aclarando una dieposioiój»

N " 1627— Salta, Mayo 10 de 1924 
Habiéndose omitido establecer

expresamente en el decreto de fe
cha 30 del mes ppdo., la fecha 
desde la cual debería liquidarse la 
remuneración extraordinaria que 
se fijaba por el mismo, aún cuan
do. implícitamente súrgia de los 
antecedentes que lo motivaron;

E l Poder Ejecutivo de la Provincia., 

en acuerdo de Ministros 
DECRETA:

Art. 1°.— Aclárase el decreto de 
fecha 30 de Abril ppdo., en el 
sentido de que los haberes á que 
se refería deben correr, para el se
ñor Jefe del Departamento de O- 
bras Púbricas, desde el dia 12 de 
Abril y  para el 2° Jefe de dicha 
repartición desde el primero del 
mismo mes.

Art. 2°.— Comuniqúese, publí- 
qnese, dése al Registro Oficial y 
archívese.— G U E M E S — J. C. To- 
r i n o  — L u i s  L ó p e z .

Llam ado á l ic itación

N° 1630 — Salta, Mayo 13 de 1924 
Debiendo darse cumplimiento a 

lo dispuesto en el artículo 142 de 
la Constitución de la Provincia,

E l  Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :

Art. I o.— Llámase a licitación 
pública, para la presentación de 
propuestas a objeto de la adjudi
cación del trabajo de impresión y  
encuadernación de la «Memoria 

i del Ministerio de Hacienda», ba
jó las siguientes condiciones:

1) Las propuestas de los que 
concurran á ésta licitación serán 
presentadas en papel sellado de 
cinco pesos la primera hoja, a la-



Sub-Secretaría de Hacienda, cu 
sobre cerrado y  lacrado, hasta el 
día sábado 31 del corriente mes a 
horas 10 3- serán abiertas en pre
sencia de Jos interesados presentes, 
labrándose el acta correspondiente.

2) Cada propuesta deberá ser a- 
compañada de un certificado de 
depósito efectuado en la Tesorería 
General de la Provincia y que se 
fija en la siguiente forma, (el diez 
por ciento), 10 °/0 del importe que 
resulte del precio unitario de la 
oferta multiplicando por 500 (qui
nientos) folios como mínimo, para 
cuatrocientos ejemplares de la M e
moria.

3) N o serán tomadas en consi
deración las propuestas que no 
vengan acompañadas de las cons
tancias del depósito previo que se 
señala como garantía, las que mo
difiquen las bases y condiciones 
de éste pliego v las que 110 sean 
hechas en el sello correspodiente.

4) Las propuestas que se pre
senten deberán referirse a Tas si
guientes condiciones:

a) Formato de pliego de i ; x6 
(un diez y  seis avos); papel obra 
de treinta 3- cinco kilos la resma.

b) Precio por página hasta la 
cantidad dé quin ientos  folios, para 
cuatrocientos ejemplares.

c) Precio por página para ma
y o r  número de páginas en cuatro
cientos ejemplares.

d) Encuadernación en rústica, 
tapa papel fuerte, color blanco, 
impresión en tinta azúl color obs
curo con el escudo de la Provin
cia.

e) Tipo de- letra cuerpo diez, 
impresión nítida.

f) Los últimos originales debe
rán entregarse hasta el 24 de J u 
nio próximo.

g) Plazo de entrega total de la 
Memoria, es el 31 de Julio del co
rriente año..

h) El pago 'deberá efectuarse 
tan pronto como la H. Legislatura 
vote los fondos necesarios a éste 
fin, los que serán solicitados al 
conocerse el monto total de ésta 
licitación.

Art. 2°.— Comuniqúese, publíque- 
se, dése al Registro Oficial y ar
chívese.— G Ü E M E S — J. C. T o r i - 
no.

¿añidió
N ° 1631

E l  Senado y  Cámara de Diputados
de la Provincia de Salta, sancio- 

'na?i con fuerza de
L E Y :

Art. i ° .— Destínase la suma de 
mil pesos moneda nacional a la 
Comisión Pro— Centenario de la 
muerte del Coronel de la Nación, 
don José de Moldes, del pueblo 
que lleva su nombre, con cargo de 
rendir cuenta, para ser distribuidos 
en ropa entre los pobres y  gastos 
de homenaje.

Art. 2o. - L o s  gastos que deman
de el cumplimiento de ésta L e y  
se harán de rentas generales con 
imputación a la misma.

Art. 30. -  Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones' 

de lá H.- Legislatura,* en Salta a 
x 2 de Mayo de 1924..

M, A r a n d a  E r n e s t o  M. A r a o z
Pt«. i le l H. S o n ad o  I’ to. d e  la  H,. C. <lo I)l>-

j. A . -Chavarria " "  C. Zainbmno ¡
Srio. del H."Sena<lo - £ i*íg . 3© la M- C  ti©



M i n i s t e r i o  d f . H a c i e n d a , Salta,
Mayo 14 de 1924.

Téngase por L e y  de ]a Provin
cia, cúmplase, comuniqúese, pu- 
blíquese, dése al Registro Oficial 
y  archívese.— G T J E M E S --J .  C. 
T o r i n o .

Croando una biblioteca

N ° 1632

E l  Senado y  Cámara de Diputados 

de la Provincia de Salta, sancionan 

con fuerza de
L E Y :

■Art. i°. —  Créase la biblioteca de 
la H. Legislatura de la Provincia, 
para uso exclusivo de los legisla
dores.

Art. 2\— La biblioteca funcio
nará bajo la dirección del Secreta
rio de la H. Cámara de. Diputa
dos ad-honorem.

• Art. 30.— Destínase la suma de 
dos mil pesos moneda nacional 
para gastos iniciales los que se pa
garán de rentas generales con im
putación a la presente Le}'.

A r t  4 V —Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de 

la H. Legislatura, en Salta a doce 
de Mayo de 1924.

M. A r a n d a  E r n e s t o  M. A r a o z

I-'lc. del f;I. .Senado Pto. de la H. C. tJe r>lJ,

J . A . Cl/avarr/a • C. Zambra-no
Srio. del í l .  Sonado Srio. de la C. de D.J.)

M i n i s t e r i o  d e  H a c i e n d a , S a l t a ,  

M a y o  1 4  de  1 9 2 4 .

T én gase- por L ey de la Provin
cia, cúmplase, comuniqúese, publí- 
qtiese, dése al Registro Oficial y 
archívese-— G U E M E S - ^ J .  C. T o-
-RINO.

SUPERIOR TRiBUÑAL DE JUSTICIA

fuicio Sucesorio «Balderram a  
Gabriel y A lejandra V. de 
Balderram a. Jueces, doctores: 
Tan layo, Cornejo y Singula  
n y
En Salta a quince de Abril de 

1921 reunidos los señores Miém- 
bros dél Superior Tribunal de Ju s  
ticia en su sala de acuerdos pa
ra fallar en este juicio Suceso-; 
rio de Gabriel Balderrama y  Ale
jandra V. de Balderrama, venido 
en grado por los recursos, de 
nulidad y apelación del auto de- 
fecha 28 de Enero pasado, co~» 
rriente a f5. 133, y vta. que revo— 
ca por contrario imperio el de fs«  
124, el Tribunal planteo las si
guientes cuestiones a resolver:

¿ Es nulo el auto recurrido? 
¿Caso negativo,? es arreglado 

a derecho?
Practicado el sorteo de estilo 

para establecer el orden de la 
votación resultó el siguiente: 

D octores^am ayo, Cornejo y~ 
Singulany.
A  la primera cuestión el doctor 
Tamayo dijo:
En mi sentir el auto venido en_ 
grado no adolece de vicios quest 
puedan producir su nulidad. Reu~* 
ne los requisitos esenciales que 
deben revestir las providencias de¿ 
su genero, se ha dictado obser-J 
vando las formalidades, procesa
les del caso, y contiene decisión^ 
expresa,- positiva y precisa - coa; 
motivo de la incidencia que re
suelve. No se" encuentra*, pues., 
en mnguna de las situaciones



previstas por el Art. 247, del Co- 
digo de Procedimientos civiles, 
para que sea viable dicho recur
so. Voto por la negativa 
Adhieren los doctores Cornejo y 
Singulani. A la segunda cuestión 
el doctor Tamayo dijo; con oca
sión del juicio sobre petición de 
herencia y filiación natural pro
movido por Petrona Pascuala 
Balderrama Gutierrez de Rodrí
guez, contra Eduvijes Balde- 
•rrama aquella obtuvo em 
bargó preventivo sobre todos 
los bienes de la sucesión de Ga- 
bri'el Balderrama, por sentencia 
de Ia. instancia de Diciembre 27 
de 1920 confirmada por el Supe
rior Tribunal el 2 5 ’ de Febrero 
pasado. A fs. 115 del referido jui
cio sucesorio corre la anotación 
de secretaría respecto a la traba 
del embargo de conformidad a 
lo mandado en el auto corres
pondiente

A fs. 117 la heredera declara
da Eduvijes Balderrama, solicita 
la entrega de todos los bienes 
de la sucesión (Enero 7 pasado) 
lo que se ordena a fs. 124 v. con 
fecha de Enero 14. A fs. 12;S, la 
embargante pide que se deje sin 
efecto dicha orden de entrega, 
interponiendo con respecto del 
auto que la dispone el recurso 
<le reposición con el de apelación ' 
en subsidio.

El embargo preventivo es una 
medida precaucional que tiene 
por objtto garantir los derechos 
del que lo obtiene, encuadrado 
en alguna de las situaciones 
prevenidas por la ley y su efec: 
ío natural es impedir la libre

disposición de los bienes sobre, 
lo que se hace efectivo, sú ena
jenación, ocultación, deterioro o- 
consumo, mientras dure el juicio, 
que lo motivó

Serla hacer ilusorios los efec
tos de dicha medida, mas aun,, 
presindió de una resolución ju 
dicial que difirtió, con-caracter “ 
transitorio si se quiere, pero que 
definió, al fin, las relaciones le
gales entre las partes, admitir 
que el embargado pueda ., obte
ner la entrega de los bienes que 
fueron materia de secuestro, 
conservando toda su firmeza, 
legal el auto que dispuso, el em
bargo preventivo.
L a  circunstancia de que Petro- 
na Pascuala Balderrama Gutie
rrez -de Rodríguez, no figure | 
como parte en el juicio suceso- ;
l io del causante, anotada por el 
embargado, no puede ser obstá
culo para que se oponga á la 
entrega de los bienes que em
bargó, le asiste acción para ello < 
porque tiene Ínteres, y es sabi
do que «el Ínteres es la medida 
de la acción» Su petición de fs. 
127-128 debe interpretarse co
mo una oposición, a la entrega 
el caracter  juríd ico  de las pe
ticiones judiciales no debe de
cidirse por el nombre que equi
vocadamente, talvez puedan a- 
signarles ¡as partes, sinó en vis
ta de su naturaleza legal.

No autoriza el pedido de entre
ga.el principio que consagra el 
artículo 3412 del C. Civil, invo
cado por el recurrente. Dicho 
artículo, relacionado al 3410, no 
alude a la posesión material de
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los bienes que form an la  heren
cia, sinó a la  «posesión heredita
ria», la «Saitirie» del antiguo de
recho germánico; es una calidad 
4 e  la posesión y no la  posesión 
misma, «no importa otra cosa», 
al decir del Dr. Machado, que re
conocer en los herederos el dere
cho, de defender los bienes y 
ejercer las acciones que el difun
to habria podido deducir.

No tiene otro objetivo que es- 
. tablecer Ja fecha cierta en que el 
heredero entra a ejercitar los de
rechos que le competen como tal, 
que no son otros que los que ha- 
briá podido invocar su causante, 
como tuve oportunidad de expo
nerlo’ ampliamente, al fundar mi 
voto con motivo de la Sucesión 
de Dominga Folgado de Carras
co y otros, fallada el 2 de Setiem
bre de 1919.

Por todo ello,'y razones con
cordantes del auto apelado, voto 
por la afirmativa de la segunda 
cuestión.

Los doctores Cornejo y Sin- 
gulani adhieren al auto que an
tecede.

Con lo que terminó el acuer
do quedando adoptada-la siguien
te resolución:

Salta, Abril 1.5 de 1921
Vistos:—Por el resultado de la 

votación de que instruye el pre
cedente acuerdo se confirma el 
auto recurrido de fs. 133 y vías., 
con costas, a cuyo efecto se:re
gula en cuarenta pesos el hono
rario del Dr. Julio Figueroa, y 
en veinte pesos los derechos pro- 
curatorios de Caja! por sus tra
bajos en esta instancia.

Tómese razón, notifíquese y 
devuélvase. Entre líneas: y Ale- 

. jandra V. de Balderrama: Vale' 
sobre raspado decidirse, inter
pretar valen. Vicente Tamayo, 
A. Cornejo, R. F. Singulani. An
te mi: Ernesto A rias.-  Palabra 
testada entregar no vale.

EDICTOS
D E S L I N D E . —  Habiéndose presen

tado el doctor Jorge F. Cornejo, eou . 
poder y títulos bastantes del señor 
Manuel Torino, pidiendo el deslinde, 
mensura, amojonamiento y división 
de condominio de la finca denomi
nada e s t a n c i a  v i e j a ,  el señor Tuez.c 
de la causa ha dictado el siguiente ^ 
auto: Salta, Abril 7 de T924.— P01-7
presentado y  constituido domicilio.----
T én gase al doctor Jorge F .  Corneja 
como representante legal del señor 
Manuel Torino en mérito del poder 
agregado. -Por iniciado juicio de 
deslinde y división de condominio 
de la finca «ESTANCIA \rIEJA». D e  
conformidad a lo solicitado en el es
crito que antecede y de lo dispuesto 
en los artículos 571 y 575 del Código- 
de Procedimientos, se tiene por desig
nado al  ingeniero señor Eduardo A -  ’ 
rias, quien, prévia aceptación del car
go en forma y  publicación de edictos 
por treinta dias en dos diarios de la 
iocálidad y por una sola vez en el . 
«BOLETÍN OFICIAL», procederá a prac
ticar las operaciones de desliride.men-'— 
sura y amojonamiento y división de 
condominio de la finca «ESTANCIA 
v ie j a », ubicada en el departamento 
de Anta, de propiedad del señor Ma- 

' nuel Torino y encerrada dentro de 
los límites siguientes: Al sud, con 
propiedad del señor Diego P. Zava- 
leta y señora Norberta Gómez de Zi- 
garán; al n o rte , . con la del señor 
Abraham ’ Cornejo; al naciente, con 

I la del mismo señor Cornejo, y  de los



*
herederos de don Benito Gómez; y 
a l  poniente, con la finca «Hebro», y 
]a del señor Zavaleta. S eñálaselos 
(lias Lunes y .Jueves de cada semana 
y  subsiguientes en caso de feriado 
para notificaciones en secretaría.— C. 
Gómez R in c ó n . — L o  que se hace 
saber a los interesados por medio del 
presente edicto.— Salta, Abril 12 de 
1924.— Arturo Peñalva, escribano se
cretario. (572)

SU C E SO R IO — Por disposición 
del señor Juex de Ia. Instancia en 
io civil y comercial y 2a. nomina
ción de esta Provincia, 'doctor don 
C. Gómez Rincón, se cita, ¡lama y 
emplaza por ei término de treinta

* días, á contar desde la primera pu
blicación del presente, a todos los 
que se consideren con derecho a 
los bienes dejados por fallecimien
to de don A l e j a n d r o  A s S o í 'g a ,  
3’a sean como herederos o acree
dores, para que dentro de dicho tér
mino, comparezcan por ante su juz
gado y secretaría del que suscribe 
a.deducir sus acciones en forma, 
bajo apercibimiento de !o que hu
biere lugar por derecho.— Lo que 
el suscrito secretario hace saber a 
sus efectos.— Salta, Abril 9 de 1924. 
— A. Peñalva, escribano secretario.

■ (574)

S U C E S O R I O .—
Por disposición del señor Juez de 

P a z  Departamental de Molinos, en el 
ju ic io  sucesorio de don Benjamín 
Sueldo y  doña Cármen Pérez de Suel
do, iniciado a objeto de perfeccionar 
el título de propiedad del inmueble 
{una vcasa) ubicado en el pueblo de 
Seclantás enagenado por los herede
ros á f&v.or de doña Genoveva M ar
tínez y 1 Mercedes Martínez, se cita, 
llama y  emplaza por el término de 
treinta dias coutados desde la prime
ra publicación del presente, á todos 
los que se consideren con derecho á 
los bienes dejados por don B e n j a »  
ettíw S u e ld e  y  doña Cáff'men Pé- 

j r e a i f  d ^ 'S á á g íd O j;  ya  sean, corno, he

rederos o acreedores para que dentro 
de dicho termino comparezcan á de
ducir sus acciones en forma por an
te este Juzgado de Paz, bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar por 
derecho.— Molinos, Marzo 15 de 1924.
— Anacleto Pastrana J. de .P . P. 
____________________ (N° 57,5)

S U C E S O R I O .— Por disposición del 
señor Juez de 1*. Instancia en lo C i 
vil  y  Comercia] y  2a. nominación de 
esta Provinci a, doctor don Al berta 
Mendioroz, se cita y emplaza por el 
término de treinta días, a contar des
de la primera publicación del presen
te, a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes dejados por fa
llecimiento de don J u a n  Hg&ssfses- 
Santos ya sean como herederos o 
acreedores, para que dentro de dicho 
término comparezcan por ante su 
Juzgado y Secretaria del que suscri
be, a deducir sus acciones en forma, 
bajo apercibimiento de lo que hubie
re lugar por derecho.— Salta, Setiem
bre 8 de 1923.— A. Peñalva, Escriba- | 
no Secretario. (N° 576) ¡

D E S L IN D E — Habiéndose pre
sentado el señor Angel R. Bascari 
con poder y  títulos bastantes en re
presentación del señor Juan Serra 
solicitando el deslinde, mensura y  
amojonamiento de un bien raíz si
tuado en Euiz, de los Llanos (Can
delaria) cuyos-límites son los si
guientes: al norte, con propiedad 
de don Navor Cabezas; al sud, con 
don Ramón Iriarte; al este, con la 
Estación del ferrocarril central nor
te, y  al oeste, con la calle pública, 
el señor Juez de Ia. Instancia en lo 
Civil y  Comercial y  2a. nominación 
doctor Carlos Gómez Rincón ha dic
tado el siguiente auto:— Salta, Abril
2 de 1924— Por .presentado, y cons
tituido domicilio— Téngase al señor . ■ 
Angel R . . Bascari como . represen- • ■ 
tante 'de don Juan Serra..en mérito 
del poder- agregado; siendo éste de 
carácter/general devéulvase dejan
do.constancia en autos.— Por inicia
do juicio de deslinde -  Prbcédaset • 1.



al deslinde, m ensura  y  a m o jo n a m ien 
to de un bien ra íz  ubicado en el 
d epartam ento  de la «Candelaria) 
p erten ecien te  ti 1 señ or  Juan S erra ,  

■cuyos lím ites se especifican  en el 
escrito  que antecede. T é n g a s e  por 
perito a g r im e n s o r  al p ropuesto  s e 
ñor d o rT ju an  Piatelii, quien, p r e 
via posesión del c a r g o  en legal íor- 
ma, d eb erá  se ñ a la r  el dia  en que 
d a rá  c o m ien zo  a las operaciones, 
c itando para ello a todos los pro
p ietarios  co lin d an tes  en la- form a 
que lo e x p re s a  el A rt .  574 del C ó d i
g o  de P ro ced im ien to s .— Publíquen- 
■se los edictos de estilo en dos d ia 
rios de la localidad y  por una s o 
la v e z  en el «Boletín Oficial» h a 
ciendo saber, las operacio n es  que 
se v a n a  p r a c t ic a r y 'd e m á s  c ir c u n s 
tancias que eílas  se re lac ion en  (Art. 
■5/5  del. C ó d ig o  citado) C .  G ó m e z  
R in có n .— L o  que el su scr ito  s e c r e 
tario  h ace  sab er  a  sus efectos a 
lo s  in teresad o s  por m edio del pre
sente edicto.— Salta , A b r i l  25 de 
1924.— A .  Pefía lva, escribano s e c re 
tario. (577)

R E H A B IL IT A C IO N  C O M E R C IA L
En el ju ic io  rehabilitación  c o m e r 

cial pedida por don José C á n a v e s ,  el 
Juez de la cau sa  ha dictado el s i
g u ie n te  decreto: Salta, A bril  12 de 
1924.— Y  V isto s:  Lo soücifado, d i c 
tam en F isca l  que antecede, en su m é 
rito y lo dispuesto en el a r t .  1529 
del C ó d ig o  de C o m e r c io ,  practi- 
•quense .las pub licac io n es  de le\r 
en dos diarios que los interesad os 
d esignen y  por una sola v e z  en el 
«Boletín Oficial», h acién d o se  saber 
ia reh ab ilitac ió n  so lic itad a  por don 
José C án aves , y  para  que los a c r e e 
do res  de éste, hagan v a le r  sus  d e 
re ch o s  en legal forma (art. 1530 del 
citado Código).- K igueroa.—  ,L o  
q ue  el suscrito  Se c re ta r io  h ace  
saber a sus e f e c t o s — Salta, Abril 12 
de 1924. D. F .  C o rn e jo  (h) (5?tS)

Q u I E B R A .- ^ E n  el juicio caratula
do, Quiebra Amado Dip vs. José Jalil, 
el señor Juez de r !l. Instancia y i".

Nominación en lo Civil y Comercial 
doctor A ngel María Figueroa, ha dic
tado los siguientes autos que dice así: 
Salta, Marzo veinte y cuatro de 1924.—  
Autos y Vistos:— L o  solicitado a fs.
3 información sumaria producida de 
fs. 10 y 12 por la que se comprueba 
el carácter de comerciante que invo
ca el presentante y la conformidad 
manifestada por el señor A gen te  Fiscal, 
declárase en estado de quiebra a don 
Josc Jali], comerciante del D ep arta-- 
mentó de esta Capital. Nómbrase 
Contador Público a don Enrique Syl- 
vester aquien le lia correspondido

■ en el sorteo practicado en este acto 
ante el Actuario. Fijase como fecha 
provisoria para la cesación de pagos 

, el día 10 de Enero de 1924, fecha del 
protesto agregado a fs. 1 (art. 44 de 

’ la L e y  de Quiebras. Líbrese, oficio al 
señor-Jefe del 18 Distrito de Correos™, 
y Telégrafos en esta Capital paraques.» 
retenga y. remita al Contador nom — . 
brado la correspondencia epistolar■ 
y telegráfica del fallido, que deberá, 
ser abierta en su presencia o p o r  . 
el Juez en su ausencia, a  fin de 
e n t r e g á r s e la  que fuere p uram en
te personal; intím ase a todos los 
que ten gan  bienes o .docum entos- • 
del fallido p ara  que los pongan a 
disposición del C o n ta d o r  n o m b ra 
do, bajo las penas y  respon sabili
dades que corresponden; se prohíbe- 
h acer  p ago s  o en tregas  de efeccos aL' 
fallido, so p ena a  los que lo h ic ie re n  
de no q ued ar ex o n e ra d o s  en v ir tu d  
de d ich os  p ago s  y  entregas, de las. 
ob ligaciones  que "tengan pendientes.* 
en favor  de la masa; p ro céd ase  pop
el C o n tad o r,  aquien se com ision a.,  
al efecto, a la ocupación, b a jo  in—  
ventario , de todos los bienes y  per
ten en cias  del fallido; l íbrese los ofi
cios dei caso  a  los señores j u e c e s ,  
de C o m e r c io  y  Registro de la P r o 
piedad, para  que anote la inhibi— ’ 

'c ió n  que se decreta  contra el íalli— - 
do, y  c ítese al señor  A ge n te  F i s 
cal; publíquense  edictos ' p or  seis, 
dias en dos diarios y  una v e z  en 
el «Boletín Oficial» hacieud o saber



•este auto y  convocando a los acree
dores a junta de verificación de 
crédito, para cuyo efecto señálase 
la audiencia del día 12 de Abril del 
corriente año a horas 2.

Para notificaciones en Secreta
ría señalándose los dias Martes y 
V iernes o día siguiente hábil si a l
guno de estos fuese feriado. Angel 
María Figueroa. Salta, Marzo 26 de 
1924. Atenta la razón expuesta, tén
gase por renunciado el cargo de 

' Contador en este juicio de quiebra 
a don Enrique Sylvester, y  nóm
brase en su reemplazo a don Juan 
Valdez Fresco que ha resultado 
sorteado; con citación Fiscal. Al 
segundo punto Líbrese. Angel Ma
ría Figueroa. Lo que e l 's u s c r ito  
Secretario hace saber a sus efectos 
a los interesados, por medio del pre
sente edicto. Salta, Abril 19 de 1924 
— D. F. Cornejo (hijo), Escribano 
Secretario. (581)

PR O R R O G A — En el juicio cara
tulado Quiebra solicitada por don 
Amado Dip vs. José Jalil el señor 
Juez déla causa en lo Civil y  C o 
mercial de Ia Instancia y  1.* nomi
nación doctor Angel María F ig u e 
roa, ha dictado los siguientes decre
tos que siguen;-Salta, Abril 11 de 
J924 Atenta la manifestación que 
antecede, téngase por Contador de 
este concurso a don Enrique Sy lves
ter y  practíquese la publicación co
rrespondiente —  Figueroa.—  Salta, 
Abril 30 de 1924.— Atento a lo soli
citado, señálase el dia 26 del próxi
mo mes de Mayo a hora 14, para 
que tenga lugar la audiencia decre
tada a fs. 14 a cuyo fin practíquensen 
las publicáciones de edictos corres
pondientes en la forma ordenada.— 
Figueroa; lo que el sucrito secre
tario hace saber a sus efectos a los 
interesados por medio del presente. 
Salta, Mayo 5 de 1924.— D. F. Cor
nejo (hilo) Escribano Secretario.

'________________(N“ 580)

CITACION— Por disposición , del 
.señor Juez de Partido de la Candela

ria, con asiento en la calle Corrien
tes N ü 593, se notifica por el presen
te edicto que se publicará datante 
veinte veces en dos diarios locales y 
una vez en el «Boletín Oficial*, a los 
herederos de don A g u s t í n  F r a i l o ,  
para que comparezcan a éste Ju zga
do, en el juicio Caratulado Tercería.—  
Agustín - Maita con Vicente Heredia, 
la sentencia coniepte  en autos, cuya 
parte dispositiva es la siguiente: Por 
éstos fundamentos, fallo: haciendo 
lugar á la tercería y mandando en 
consecuencia se levante el embargo 
sobre el bién mueble objeto de ésta 
tercería, con costas, notifiquese y re
póngase; notificados que sean, eléven
se los autos, al señor Juez de Paz 
Letrado.— L o  que el suscrito hace 
saber a sus efectos.— Salta. M ayo 2 
de 1924.— Santiago Salinas, Juez de 
Partido. (N 0 582)

O

REMATES

Por López Cross
Por disposición del .Dr. Gómez 

Rincón y  como perteneciente al 
juicio ejecutivo seguido por el se
ñor Bassovs. Félix J. Cantón, el día 
20 de Mayo de 1924á horas 11, ven
deré en remate una casa ubicada 
en Tucumán calle 9 de julio 491 y  
dentro los siguientes límites: por 
el Norte, con Elias Vera, por el 
Sud, con don Salvad o r ' Olivera, 
por el Este, con la citada calle 9 
de Tulio, y por Oeste, con los he
rederos de don Antonio ■ Roca'—  
venta que se hace con la base de 
$ 5.387 — Salta, Mayo 17 de '1924 
López Cross. ' (573)

Por (osé María Decavi
El 11 .de Julio de 1924, á las 1.7. 

horas, en mi escritorio Santiago .450̂  
por disposición del señor Juez de i \



Instancia doctor Humberto Cánepa, 
y  como perteneciente a la Hijuela de 
Deudas y Gastos de la Sucesión de 
don Escolástico Concha Arredondo, 
he de rematar con labase de 112.135.40, 
derechos y acciones* pro-indivisos so
bre las fincas denominadas « E H ’as- 
teadero» y  Estancia «Concha» ubica
das en el Departamento de Metán- y 
dentro de los siguientes límites: Nor
te, Kstáucia Concha; Sud, Rio de 
Concha; Este; Cam po Azul, que íué 
de Manuela Z . de Salinas y  los de 
Ipiña y  Toso, y  Oeste, finca Santa 
Rosa de G ottling y Badin, y  Norte, 
finca «Esteco» de' Maria Sierra de 
Diez; Sud, finca «El Pasteadero» y 
«Campo Azú.1» de Ipiña y Toso; E s 
te, finca «Guanaco» de Victór Gui- 
chard y «Campo Azul» de Ipiña y 
Toso y Oeste, finca Santa Elena de 
G . Alemán hoy de su sucesión, res
pectivam ente.— Los derechos y  accio
nes que se rematan equivalen á $ 
16S 200.33 sobre la avaluación total 
de ambas .fincas de $222, 528. u ,  
correspondiendo con relación á este 
valor una extensión de 5.606. lfs.5910 
metros 5 decímetros cuadrados.— En 
el acto del remate el 10 % de seña y 
á cueuta de la compra.— José María 
Decavi. (N° 579)

Por José M. Leguizamón
JUDICIAL

Por disposición del Sr. Juez Dr. 
F iguerca y como correspondiente 
al juicio sucesorio del P. José Ma
ría Hinojosa, el. .14 de .Uinio del cte. 
a fio á las 15. en el local del Asilo 
León XIII, Mendoza esq Lerma, 
venderé ias siguientes, propiedades:
— Casa en la calle Alvarado esqui
na Lerma. Base $. 14, 666.66— Casa 
en la calle San Juan á inmediacio
nes d.e dicho asilo. Base 1733.33 
— Casa en ¡a calle San Juan N° ,1.1.9. 
Base $. 2,000— Acto continuo, ven
deré sin base un lote de muebles 

. y otro de libros. José M. Leguiza ¡ 
nión, Martiliero • . (X* 5&3) !

Por José María Decavi
E l día 18 de Julio de 1924, a las 

17 horas, en mi escritorio Santiago 
N" 450, por orden del señor Juez cíe 
I a Instancia doctor Humberto Cáne
pa, y  como perteneciente a la ejecu
ción seguida por el Banco-Provincial 
de Salta contra don Mateo Tam ayo, 
he de rematar con la base de$ 3-333-33 

nacional, equivalentes a las dos • 
terceras partes de la valuación fiscal, 
una finca dentro la Colonia «Eos M a
nantiales» que antes se denominaba 
«Yaramé» y «Pelichoque», Partido 
Pam pa Blanca, Departamento del 
Carmen Provincia de Jujuy, con una 
extensión de4cuarenta hectáreas- y con 
sus derechos de agua para riego que 
le acuerdan sus títulos de dominio, 
usos costumbres, reconociendo los si- . 
guiantes límites: Norte y  Este, con 
terrenos de la señora Asunción I .  de - 
Oliver é hijo; Sud, con terrenos de~ 
don Alfredo B. Zorrilla, Juan Cama- 
cho y otros del señor Carlos C ap o — 
bianco y Oeste, con otros te r r e n o s . 
de los señores Camaclio y Capobianco.

Eos títulos pueden examinarse eti 
el Banco Provincial de Salta, a ho
ras de oficina.

E n  el acto del remate el 20 % de 
seña y a cuenta d é l a  compra.—-José 
M. Decavi, Martiliero. ■ (N° 584)

X a 30 . p r e r i . t a  O z i c i a l .
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